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L a ciudad de Málaga está dividida administrati-
vamente en once distritos municipales que pre-
sentan características muy diversas en los cuatro 

bloques tratados en la Agenda 21. 
Cada uno de ellos consta de una Junta de Distrito  

cuyas  funciones son: fomentar y velar por la participa-
ción ciudadana del distrito,  organizar y programar ac-
tividades en colaboración con el movimiento asociativo 
de barrio así como atender a las peticiones vecinales. 

Por todo ello, se ha involucrado a las Juntas de Dis-
trito en la revisión de la Agenda 21, con el objetivo de 
acercar este documento estratégico a la ciudadanía, sus 
problemáticas, necesidades y demandas referentes al 
barrio, tal y como se aprobó por acuerdo plenario el 29 
de noviembre de 2012.

Como parte de este proceso de trabajo específico 
por distritos, se han realizado reuniones vecinales en 
todos ellos con los siguientes objetivos:

• Explicar el concepto de sostenibilidad urbana, direc-
tamente vinculado a la Agenda 21.

• Informar sobre el proceso general de revisión de la 
Agenda 21 para la ciudad de Málaga.

• Hacer partícipes tanto a las  asociaciones como a la  
ciudadanía general, a través de la recopilación de 
propuestas específicas para cada distrito que que-
dan recogidas en este apartado de la Agenda 21, y 
que podrán servir como punto de partida de los fu-
turos planes de acción a desarrollar en los distritos. 

D1 CENTRO

• Equilibrar la proporción de actividades de forma que 
se evite la existencia de usos predominantes (hoste-
lería y franquicias) y se promueva una mayor comple-
jidad urbana. Establecer normativa para evitar, por 
ejemplo, que un único uso supere el 20% de la super-
ficie de suelo de la manzana donde esté situado, con-
siderándose saturadas las manzanas actuales donde 
existan usos que superen ese porcentaje.

• Impulsar el uso residencial por encima de PB+2 y con-
trolar la existencia de otros usos no residenciales de 
forma excesiva. Los informes de urbanismo deben ser 
preceptivos y vinculantes para la obtención de una li-
cencia de apertura.

• Delimitar el uso hotelero, apartamentos, hostales y 
“bed & breakfast” máximo permitido, no debiendo su-
perarse un valor máximo de m2c para un determina-
do ámbito de proximidad. Los informes de urbanismo 
deben ser preceptivos y vinculantes para la obtención 
de una licencia de apertura.

• Limitar la ocupación de espacios públicos por mesas, 
sillas, instalaciones de hostelería y carpas en los es-
tablecimientos hosteleros, recuperando la idea ori-
ginal de los proyectos de rehabilitación de calles y 
plazas. Revisar aprovechamientos especiales en la vía 
pública.

• Controlar la normativa de diseño de locales comer-
ciales, rótulos y carteles, medíante informes precep-

DISTRITO POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES POBLACIÓN MUJERES ÁREA DE PLANEAMIENTO 
CORRESPONDIENTE

1 Centro 82.193 38.348 43.845 Centro

2 Málaga Este 57.364 27.322 30.042 Litoral Este

3 Ciudad Jardín 36.662 17.702 18.960 Pedrizas

4 Bailén-Miraflores 60.604 28.915 31.689 Rosaleda

5 Palma-Palmilla 30.727 15.466 15.261 Rosaleda

6 Cruz de Humilladero 86.520 41.195 45.325 Prolongación–Guadalhorce

7 Carretera de Cádiz 115.391 55.470 59.921 Litoral Oeste

8 Churriana 19.393 9.593 9.800 Churriana–Bahía de Málaga

9 Campanillas 18.380 9.318 9.062 Campanillas

10 Puerto de la Torre 29.581 14.742 14.839 Puerto de la Torre

11 Teatinos-Universidad 35.452 17.452 18.000 Teatinos

Equivalencia entre delimitaciones administrativas (Distritos municipales) y delimitaciones territoriales (Áreas de planeamiento).
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tivos y vinculantes de la Oficina de Rehabilitación.
• Regulación de comercios destinados a souvenirs y su 

ocupación del espacio público, así como de kioskos 
móviles y venta callejera, medíante informes precep-
tivos y vinculantes de la Oficina de Rehabilitación.

• Habilitar un centro de mayores con diversidad de ac-
tividades para fomentar una mayor integración y utili-
zación de los servicios disponibles en el área por parte 
de las personas mayores.

• Acondicionamiento de determinados espacios en la 
zona de la Malagueta como mejora de la limpieza y 
creación de un parque infantil.

D2 MÁLAGA ESTE

• Recuperación de los Baños del Carmen a través de la 
puesta en marcha de un proyecto definitivo que per-
mita un aprovechamiento y uso ciudadano de este 
espacio potencialmente estratégico para la ciudad.

• Resolución de la situación en la que se encuentran las 
viviendas y actividades comerciales de la zona de El 
Palo ubicadas en el ámbito del dominio público ma-
rítimo-terrestre según la normativa vigente.

• Estudíar la idoneidad de la ubicación de la estación 
de bombeo del Arroyo Jaboneros y Gálica, situada 
junto a las viviendas. Analizar la viabilidad de un em-
plazamiento alternativo que permita liberar una po-
sible zona verde.

• Mejorar la accesibilidad peatonal en general en el dis-
trito, especialmente en el acceso a las zonas urbanas 
de cota más alta, en función de las posibilidades oro-
gráficas. 

• Mejorar el servicio de transporte público y la conexión 
entre determinados barrios como Parque Clavero y 
Hacienda Clavero con el Centro, a través de una op-
timización del itinerario de las líneas ya existentes.

• Evitar la circulación de vehículos de transporte pesa-
dos por el eje litoral y su acceso al Centro a través de 
barrios como Pedregalejo.

• Mejorar la oferta de plazas de aparcamiento rotatorio 
en la zona de El Palo, priorizando el aparcamiento para 
residentes y comerciantes que trabajen en el barrio.

• Fomento de la actividad empresarial en el distrito a 
través de la creación de una incubadora de empre-
sas en El Palo.

• Mejorar los espacios y servicios públicos en el barrio La 
Pelusa. Acondicionamiento de la zona del arroyo Gá-
lica y habilitación de nuevas zonas de esparcimiento.

D3 CIUDAD JARDÍN

• Creación de un centro cultural multiusos para el de-
sarrollo de actividades artísticas y culturales por par-
te de los habitantes del barrio.

• Mejora de la ubicación de los contenedores de reci-
claje y creación de un mayor número de islas ecológi-
cas para fomentar los hábitos de reciclaje y separación 
de residuos en el distrito.

• Cesión de un mayor número de espacios para el de-
sarrollo de actividades de ayuda a los niños y niñas 
del distrito que presentan mayores necesidades y de-
mandas sociales, con el objetivo de incrementar tanto 
el número de usuarios como las actividades llevadas 
a cabo por las asociaciones que trabajan sobre esta 
problemática.

• Redistribución de los centros de salud con servicio de 
urgencia de forma que se dé mayor cobertura sanita-
ria de proximidad durante los fines de semana.

• Mejora de la accesibilidad peatonal y mejor conexión 
entre los espacios peatonales existentes en el entorno 
de la Avenida Ramón y Cajal.

• Habilitar un acceso peatonal seguro al Jardín Botá-
nico de la Concepción desde la parte norte de Ciu-
dad Jardín.

• Fomentar la rehabilitación de edificios públicos ubica-
dos en el distrito que puedan suponer riesgos para la 
salud debido a la presencia de amianto entre los ma-
teriales de construcción.

D4 BAILÉN–MIRAFLORES

• Mejorar la calidad del espacio público acondicionan-
do las zonas verdes existentes y el mobiliario urbano 
de plazas, calles y aceras, así como estudíar la posibi-
lidad de creación de nuevas zonas verdes dentro de 
las limitadas posibilidades del distrito debido a su con-
figuración urbana histórica.

• Regeneración y acondicionamiento del Parque del 
Norte, mejorando la calidad de la vegetación y las 
infraestructuras existentes en dicho espacio que dan 
servicio a un gran número de vecinos y vecinas del ba-
rrio en un ámbito de proximidad. 

• Rediseño de la sección vial de la Avenida Carlos de 
Haya, incorporando un carril bici de calidad que sus-
tituya al actual, que además de ser inseguro invade 
el espacio peatonal.

• Mejora de la ubicación de los contenedores de reci-
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• Mejorar la movilidad ciclista a través del incremento 
de carriles y aparcamientos para bicicletas que den 
una mayor cobertura en el distrito. 

• Establecer una estrategia de actuación en los días de 
mayor afluencia al estado La Rosaleda para reducir 
el impacto negativo producido en el entorno: incre-
mento de residuos, deterioro de mobiliario urbano, 
incremento del tráfico,... 

D6 CRUZ DE HUMILLADERO

• Recuperación de la antigua cárcel de Málaga como 
centro multiusos que cree un nuevo foco de atracción 
de actividades culturales y oferta de ocio de proximi-
dad para el distrito.

• Mejorar la calidad y la accesibilidad del espacio pú-
blico acondicionando las zonas verdes y plazas exis-
tentes y eliminando barreras arquitectónicas en calles 
y aceras.

• Estudíar la posibilidad de creación de nuevas zonas 
verdes dentro de las limitadas posibilidades del distri-
to debido a su configuración urbana histórica.

• Ampliar los horarios de servicio del transporte púbico 
para facilitar el acceso desde el distrito a otras zonas 
de la ciudad como el Centro, especialmente impor-
tante para las personas con movilidad reducida que 
dependen de este servicio.

• Rediseño de la sección vial de la Avenida Carlos de 
Haya, incorporando un carril bici de calidad que sus-
tituya al actual, que además de ser inseguro invade 
el espacio peatonal.

• Fomentar un mayor índice de actividad industrial en 
los polígonos del valle del Guadalhorce, promovien-
do dentro de las posibilidades de actuación municipal, 
una actividad industrial en el distrito que reemplace 
las tecnologías contaminantes por otras más limpias 
o amigables con el medioambiente.

D7 CARRETERA DE CÁDIZ

• Poner en marcha un Plan Director en Tabacalera para 
promover una mayor dinamización y diversidad de ac-
tividades comerciales en la zona fomentando el po-
licentrismo.

• Poner en marcha proyectos que puedan financiar in-
tervenciones relacionadas con la rehabilitación ener-

claje y creación de un mayor número de islas ecológi-
cas para fomentar los hábitos de reciclaje y separación 
de residuos en el distrito.

• Establecer medidas para una mejor gestión del siste-
ma de recogida de residuos, que impliquen un mayor 
respeto ciudadano de los horarios establecidos para 
el depósito de los mismos.

D5 PALMA–PALMILLA

• Potenciar el Plan Comunitario Palma-Palmilla como 
iniciativa de acción integral, basada en la participa-
ción ciudadana, bajo la cual se desarrolla un Plan de 
Acción Integral encaminado a una mayor cohesión 
social y resolución de los principales problemas iden-
tificados en los barrios de actuación del proyecto (720 
viviendas, 503 viviendas, La Palma, La Palmilla, La 
Virreina y 26 de febrero).

• Mejorar el estado de la vegetación, acondicionamien-
to y limpieza de los parques públicos ubicados en el 
distrito, ya que algunos de estos espacios, como por 
ejemplo el Parque de la Virreina, se encuentran en 
malas condiciones por falta de mantenimiento y vi-
gilancia. 

• Mejorar la calidad y la accesibilidad del espacio públi-
co del distrito eliminando barreras arquitectónicas y 
mejorando la iluminación y el estado general de pla-
zas, calles y aceras. 

• Mantener el arbolado urbano existente y ampliarlo 
en la medida de lo posible, como parte de los proce-
sos de rehabilitación de calles y espacios públicos que 
realiza el Ayuntamiento.

• Dar continuidad a los proyectos de rehabilitación de 
edificios de viviendas sociales llevados a cabo en el 
distrito, completando con otras acciones necesarias 
como por ejemplo la mejora de los sistemas de sa-
neamiento.

• Establecer medidas para una mejor gestión del siste-
ma de recogida de residuos, que impliquen un mayor 
respeto ciudadano de los horarios establecidos para 
el depósito de los mismos.

• Potenciar el transporte público, a través de actuacio-
nes como la mejora del servicio de las líneas de auto-
bús urbano existentes (líneas 15, 17, 18 y línea circular) 
ya sea con el aumento de la flota o con la ampliación 
de alguno de los recorridos de forma que se incre-
mente la conectividad del distrito.
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que suponga una menor necesidad de desplazamien-
to a las grandes zonas comerciales y un fortalecimien-
to de la economía de escala a nivel de barrio.

• Promover una mayor dotación de servicios básicos 
de proximidad de acuerdo a las necesidades vecina-
les detectadas (mercado municipal, centro sanitario 
de urgencias, centros educativos).

• Mayor aprovechamiento del entorno natural a través 
de medidas como la catalogación de la Sierra de Chu-
rriana con una figura legal de protección y la creación 
de parques con vegetación autóctona que fomen-
ten actividades de turismo de naturaleza y deportivo.

• Establecer medidas para el ahorro y la eficiencia ener-
gética a través de por ejemplo la instalación de pa-
neles de energía solar fotovoltaica en la superficie 
ocupada por los aparcamientos al aire libre.

• Mejora de la ubicación de los contenedores de reci-
claje y creación de un mayor número de islas ecológi-
cas para fomentar los hábitos de reciclaje y separación 
de residuos en el distrito.

• Potenciar la concienciación medioambiental del barrio 
a través del incremento de las actividades de educa-
ción ambiental dirigidas tanto a la población gene-
ral como a los centros educativos, como por ejemplo 
la puesta en funcionamiento de caminos escolares.

• Mejora general del viario público, a través de actua-
ciones de adecuación del asfaltado y de mejora de 
la accesibilidad (acerado, alumbrado público), espe-
cialmente en determinadas calles situadas en el ba-
rrio Cañada de Ceuta.

• Resolución de la problemática existente en la Caña-
da de Ceuta debido a la presencia de actividades con 
fuerte impacto medioambiental relacionadas con el 
sector de la construcción. 

D9 CAMPANILLAS

• Fomentar, desde el planeamiento, un mayor nivel de 
compacidad urbana en el distrito, aumentando edifi-
cabilidades tanto en sectores urbanizables de nueva 
construcción como en la rehabilitación de los edifi-
cios existentes.

• Elaborar un plan de movilidad y accesibilidad espe-
cífico para el distrito que proponga medidas para dar 
una respuesta a los problemas ocasionados por el ex-
ceso y acumulación de tráfico en el acceso al PTA, 
que incide directamente en la movilidad general del 
distrito. 

gética, dado que el barrio cuenta con un número 
significativo de viviendas de protección oficial que, 
debido a su antigüedad, no cuentan con elementos 
de eficiencia energética.

• Poner en marcha proyectos de rehabilitación que, en 
base al cumplimiento de la normativa vigente, susti-
tuyan materiales de construcción que puedan supo-
ner riesgos para la salud como la presencia de amianto 
en determinadas edificaciones.

• Estudíar la ubicación óptima de las paradas de la nue-
va línea 40 Paseo de la Farola–Sacaba Beach de forma 
que presenten servicio de proximidad a los vecinos y 
vecinas de los barrios con mayor población residente.

• Fomentar un mayor índice de actividad industrial en 
los polígonos industriales presentes en el distrito, ya 
que en la actualidad existe un número significativo de 
naves sin actividad.

• Promover, dentro de las posibilidades de actuación 
municipal, una actividad industrial en el distrito más 
compatible con el uso vivienda, que reemplace las 
tecnologías contaminantes por otras más limpias o 
amigables con el medioambiente.

• Dar continuidad al impulso llevado a cabo en la pues-
ta en marcha de huertos urbanos en el distrito, apro-
vechando la demanda ciudadana generada a través 
de distintos movimientos asociativos , de forma que 
se pueda ampliar la red de huertos existentes actual-
mente.

D8 CHURRIANA

• Estudíar la posibilidad de inclusión de superficies del 
término municipal ubicadas en el distrito de Churria-
na en el proyecto de Ciudad Aeroportuaria, de forma 
que el distrito pueda verse beneficiado por el impulso 
económico generado por dicha infraestructura.

• Fomentar, desde el planeamiento, un mayor nivel de 
compacidad urbana en el distrito, aumentando edifi-
cabilidades tanto en sectores urbanizables de nueva 
construcción como en la rehabilitación de los edifi-
cios existentes.

• Potenciar la oferta de transporte público y mejorar 
los itinerarios peatonales y ciclistas para trayectos de 
proximidad, de forma que se amplíen las alternativas 
de movilidad con el objetivo de reducir la excesiva de-
pendencia del vehículo privado.

• Fomentar la creación de más zona comercial destina-
da principalmente a pequeño y medíano comercio, 
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• Fomentar, desde el planeamiento, un mayor nivel de 
compacidad urbana en el distrito, aumentando edifi-
cabilidades tanto en sectores urbanizables de nueva 
construcción como en la rehabilitación de los edifi-
cios existentes.

• Incentivar un mayor uso del comercio de proximidad, 
que repercute directamente en una mayor diversidad 
de usos, una menor necesidad de desplazamiento a 
zonas más centrales de la ciudad y un fortalecimiento 
de la economía de escala a nivel de barrio.

• Potenciar la oferta de transporte público y mejorar 
los itinerarios peatonales y ciclistas para trayectos de 
proximidad, de forma que se amplíen las alternativas 
de movilidad con el objetivo de reducir la excesiva de-
pendencia del vehículo privado.

• Mejorar la ubicación de contenedores de los distin-
tos tipos de residuos agrupándolos en islas ecológi-
cas para facilitar la recogida selectiva de los mismos.

• Creación de un centro cultural relacionado con las 
costumbres populares con mayor  vinculación en el 
distrito, de forma que se fomenten actividades del 
patrimonio cultural como por ejemplo los verdíales.

D11 TEATINOS-UNIVERSIDAD

• Fomentar, desde el planeamiento, el aumento de la 
densidad de población en el distrito, para que haya 
la suficiente masa crítica de población que pueda ha-
cer uso de los servicios de proximidad, lo que puede 
suponer un impulso a la falta de comercios y equipa-
mientos de primera necesidad.

• Promoción de los comercios locales de forma que se 
aumente la oferta de actividades comerciales como 
tiendas de alimentación o guarderías, que den servi-
cio a los vecinos y vecinas de los barrios residenciales 
y den una mayor diversidad a la actividad económica 
en barrios como Teatinos y Morillas.

• Creación de un mercado municipal en el distrito, que 
refuerce la oferta de comercio de proximidad y evi-
te la necesidad de desplazamientos a otros sectores 
de ciudad por parte de la población residente en éste 
área.

• Impulsar la creación de un centro de educación se-
cundaria en el área de Teatinos, que dé respuesta a las 
necesidades educativas existentes en el barrio.

• Incrementar la presencia de arbolado viario en zonas 
amplias que cuentan con grandes superficies de cés-
ped o están pavimentadas, que puede suponer, en-

• Mejora general del viario público, a través de actua-
ciones de adecuación del asfaltado y de mejora de la 
accesibilidad (acerado, alumbrado público), especial-
mente en las conexiones de los diseminados.

• Potenciar el transporte público, a través de actuacio-
nes como la  ampliación de la línea de metro que po-
sibilite su llegada a Campanillas y el PTA o la mejora 
del servicio de las líneas de autobús urbano existen-
tes (línea 25, línea 19, línea circular 28).

• Fomentar un modelo de movilidad más sostenible 
para el distrito, y menos dependiente del vehículo 
privado, a través de, por ejemplo, la creación de ca-
rriles bici, espacios peatonales y eliminación de barre-
ras arquitectónicas que dificultan los desplazamientos 
de las personas con movilidad reducida.

• Conexión de los núcleos dispersos del distrito a tra-
vés de una red de caminos peatonales y carriles bici. 

• Necesidad de una mayor dotación de equipamientos 
y servicios básicos de proximidad, como centros de-
portivos o centros sociales de uso ciudadano.

• Activación de una agenda cultural más amplia para 
la casa de la cultura existente en el distrito que ac-
tualmente se utiliza principalmente para el desarro-
llo de talleres.

• Aumentar la dotación de zonas verdes y arbolado 
viario en las zonas residenciales del distrito, que den 
servicio de proximidad a los ciudadanos de forma adi-
cional a los espacios verdes ya existentes en el PTA.

• Contemplar el impacto acústico ocasionado por la 
cercanía del Aeropuerto en el desarrollo de medidas 
de atenuación en el origen y de amortiguación des-
de el punto de vista edificatorio y de diseño de espa-
cios públicos. 

• Incentivar que las compañías suministradoras de ser-
vicios de telefonía y comunicaciones presten un ser-
vicio de mayor calidad en los núcleos urbanos que 
componen el distrito.

• Estudíar alternativas para resolver la situación en la 
que se encuentran los habitantes de Los Asperones, 
así como las problemáticas existentes en zonas con 
un número significativo de viviendas sociales como 
Las Castañetas.

D10 PUERTO DE LA TORRE

• Elaboración de un Plan Especial sobre el suelo rural o 
rústico fomentando su puesta en valor a través de, por 
ejemplo, cultivos de agricultura ecológica.
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tre otros beneficios, la mitigación del efecto “túnel de 
viento” y la mejora general del espacio público.

• Establecer medidas de control en la zona del Romeral 
para las actividades relacionadas fundamentalmente 
con la hostelería generadoras de ruido y ocupación 
de vía pública.

• Mejora de la ubicación de los contenedores de reci-
claje y creación de un mayor número de islas ecológi-
cas para fomentar los hábitos de reciclaje y separación 
de residuos en el distrito.

• Apertura del antiguo acceso a la Universidad por la 
Avenida del Dr. Manuel Domínguez desde la auto-
vía, que también daría acceso a zonas residenciales y 
a la Ciudad de la Justicia.

• Mejora de los accesos al casco viejo de la Colonia 
Santa Inés, en especial la salida en dirección a la Uni-
versidad y el Hospital Clínico.

• Promover una participación ciudadana más abierta y 
flexible, de forma que la población más joven y uni-
versitaria residente en el distrito se implique en las ac-
tividades de gestión municipal.



SISTEMA DE INDICADORES
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GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES

1. CALIDAD DEL AIRE Y NIVELES DE CONTAMINACIÓN

INDICADOR ESTACIONES 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TENDENCIA TENDENCIA 
DESEABLE

OBJETIVO 
2020

OBJETIVO 
2050

Días de Calidad del Aire 
Mala y Muy Mala 

(O3, SO2, Nox, CO, PM10)

Av. Juan XXIII - - - - - 0 ▼

Campanillas - 49 24 46 22 31 ▲ ▼

Carranque 88 111 76 59 50 16 ▼ ▼

El Atabal 75 21 40 87 48 28 ▼ ▼

Valor medio anual 
de PM10, partículas (μg / m3). 

Valor límite para la protección de 
la salud humana: 40μg / m3

Campanillas 21 23 26 31 26 24 ▼ ▼ < 40 < 40

Carranque 34 34 36 36 31 23 ▼ ▼ < 40 < 40

El Atabal 27 18 27 28 33 28 ▼ ▼ < 40 < 40

Número anual de superaciones 
de límites díarios PM10. Valor límite 

50μg / m3. No podrá superarse en más 
de 35 ocasiones por año civil

Campanillas 3 2 7 29 10 0 ▼ ▼ < 35 0

Carranque 35 39 58 52 41 4 ▼ ▼ < 35 0

El Atabal 17 1 14 14 28 3 ▼ ▼ < 35 0

Valores máximos díarios de SO2 (μg / m3). 
Valor límite díario para protección 
de la salud humana: 125 μg / m3. 

Campanillas n.d. 19 13 13 13 13 = ▼ < 125 < 125

Carranque 17 18 17 18 23 14 ▼ ▼ < 125 < 125

El Atabal 12 21 26 24 28 14 ▼ ▼ < 125 < 125

Número anual de superaciones 
de límites díarios SO2 . No podrá 
superarse en más de 3 ocasiones 

por año civil

Campanillas 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

Carranque 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

El Atabal 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

Superaciones anuales díaria 
medía 8h O3. Valor límite: 120μg / m3 
que no podrá superarse en más de 25 

ocasiones por año civil

Campanillas 0 20 17 14 11 25 ▲ ▼ < 25 0

Carranque 10 2 21 8 7 11 ▲ ▼ < 25 0

El Atabal 23 12 20 10 18 21 ▲ ▼ < 25 0

Número anual de superaciones 
de límites horarios O3. Valor límite para 
información a la población: 180 μg / m3. 

Umbral de alerta: 240 μg / m3

Campanillas 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

Carranque 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

El Atabal 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

Valor máximo medía de 8h 
de CO (μg / m3). Valor límite para 
la protección de la salud humana: 

10.000 μg / m3

Campanillas 519 532 863 1577 423 411 ▼ ▼ < 10.000 < 10.000

Carranque 1594 1560 1302 1378 1404 1486 ▲ ▼ < 10.000 < 10.000

El Atabal 824 702 651 595 534 435 ▼ ▼ < 10.000 < 10.000

Numero anual de superaciones de 
límites díarios CO. Valor límite para la 

protección de la salud humana: 
10.000 μg / m3

Campanillas 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

Carranque 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

El Atabal 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

Valor medio anual de NO2 (μg / m3). 
Valor límite para la protección 
de la salud humana: 40 μg / m3

Av. Juan XXIII 35 ▼ < 40 < 40

Campanillas 13 16 14 17 18 12 ▼ ▼ < 40 < 40

Carranque 31 26 27 30 29 24 ▼ ▼ < 40 < 40

El Atabal 21 23 18 19 15 17 ▲ ▼ < 40 < 40

Número anual superaciones 
límites díarios NO2 

Av. Juan XXIII 0 ▼ 0 0

Campanillas 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

Carranque 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

El Atabal 0 0 0 0 0 0 = ▼ 0 0

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía



DATOS COMPLEMENTARIOS ESTACIONES 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TENDENCIA

Valor más alto anual de PM10 (μg / m3). 
Valor límite anual para la protección de 

la salud humana: 40μg / m3
34 34 36 36 33 28 ▼

Valor máximo medio díarios 
PM10 (μg / m3). Valor límite díario 

para la protección de la salud 
humana: 50 μg / m3

Campanillas 98 73 90 76 93 47 ▼

Carranque 178 167 161 96 116 56 ▼

El Atabal 71 92 160 76 79 57 ▼

Valor más alto díario de SO2 (μg / m3) 17 21 26 24 28 14 ▼

Valor máximo horario de SO2 (μg / m3). 
Valor límite horario para protección 

de la salud humana: 350 μg / m3. 

Campanillas n.d. 37 26 21 25 17 ▼

Carranque 45 94 63 65 83 37 ▼

El Atabal 66 52 39 62 43 36 ▼

Valor máximo de medida 
díaria O3 (μg / m3).Valor límite para 

la salud humana: 120μg / m3
136 144 143 144 138 152 ▲

Valor máximo medio horario de O3 (μg / m3). 
Valor límite para información a la población: 
180 μg / m3. Umbral de alerta: 240 μg / m3

Campanillas 102 172 149 150 147 164 ▲

Carranque 142 154 160 165 143 141 ▼

El Atabal 145 140 158 170 143 152 ▲

Valor máximo medio de 8h, de CO (μg / m3) 1594 1560 1302 1577 1404 1486 ▲

Valor más alto anual de NO2 (μg / m3) 31 26 27 30 29 35 ▲

Valor máximo medio horario de NO2 (μg / m3). 
Valor límite horario para la protección de la 

salud humana: 200 μg / m3. No podrá superarse 
en más de 18 ocasiones por año civil

Av. Juan XXIII 154

Campanillas 109 110 96 114 95 172 ▲

Carranque 208 150 147 180 169 141 ▼

El Atabal 138 249 113 120 98 113 ▲
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1. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN

INDICADOR 1980 2008 2009 2010 2011 2012 2013 VAR. 1980–2013

1.3 Población por áreas de ciudad
Litoral Este–Total 48.793 72.136 72.175 71.525 70.782 70.535 69.889 43,24

Litoral Este–Hombres 34.087 34.133 33.763 33.411 33.299 32.963

Litoral Este–Mujeres 38.049 38.042 37.762 37.371 37.236 36.926

Centro–Total 25.681 34.751 34.787 34.846 34.742 34.614 33.902 32,01

Centro–Hombres 16.492 16.494 16.520 16.463 16.422 16.053

Centro–Mujeres 18.259 18.293 18.326 18.279 18.192 17.849

Pedrizas–Total 60.588 50.791 50.639 50.325 49.874 49.555 49.683 -18,00

Pedrizas–Hombres 24.418 24.299 24.085 23.899 23.728 23.813

Pedrizas–Mujeres 26.373 26.340 26.240 25.975 25.827 25.870

Rosaleda–Total 105.227 100.040 100.293 99.980 103.319 103.735 103.234 -1,89

Rosaleda–Hombres 48.420 48.491 48.361 49.840 50.158 49.901

Rosaleda–Mujeres 51.620 51.802 51.619 53.479 53.577 53.333

Prolongación–Total 99.355 101.507 99.926 98.382 92.265 91.916 90.680 -8,73

Prolongación–Hombres 48.037 47.238 46.417 43.532 43.315 42.789

Prolongación–Mujeres 53.470 52.688 51.965 48.733 48.601 47.891

Teatinos–Total 2.731 36.071 37.079 37.922 34.431 34.791 35.495 1.199,71

Teatinos–Hombres 17.920 18.338 18.672 16.967 17.122 17.493

Teatinos–Mujeres 18.151 18.731 19.250 17.464 17.669 18.002

Guadalhorce–Total 3.407 6.768 7.136 7.314 7.347 7.273 7.468 119,20

Guadalhorce–Hombres 3.500 3.672 3.773 3.774 3.727 3.829

Guadalhorce–Mujeres 3.268 3.464 3.541 3.573 3.546 3.639

Litoral Oeste–Total 105.601 115.462 114.997 114.766 115.147 114.566 113.621 7,59

Litoral Oeste–Hombres 55.970 55.616 55.409 55.393 55.086 54.571

Litoral Oeste–Mujeres 59.492 59.381 59.357 59.754 59.480 59.050

Puerto de la Torre–Total 10.294 19.992 20.285 21.316 27.230 27.762 28.552 177,37

Puerto de la Torre–Hombres 9.978 10.099 10.605 13.484 13.780 14.213

Puerto de la Torre–Mujeres 10.014 10.196 10.711 13.746 13.982 14.339

Campanillas–Total 7.567 14.739 14.933 15.303 15.476 15.407 15.511 104,98

Campanillas–Hombres 7.498 7.520 7.699 7.757 7.721 7.814

Campanillas–Mujeres 7.241 7.413 7.604 7.719 7.686 7.697

Churriana–Total 5.518 11.739 11.933 12.056 12.641 12.577 12.975 135,14

Churriana–Hombres 5.816 5.934 5.971 6.268 6.254 6.454

Churriana–Mujeres 5.923 5.999 6.085 6.373 6.323 6.521

Bahía de Málaga–Total 5.452 6.391 6.482 6.441 5.998 6.005 6.133 12,49

Bahía de Málaga–Hombres 3.123 3.167 3.135 2.922 2.936 2.995

Bahía de Málaga–Mujeres 3.268 3.315 3.306 3.076 3.069 3.138
Fuente: Servicio de Programas (Observatorio de Medio Ambiente Urbano), Área de Gestión Tributaria, Centro Municipal de Informática



2. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE

INDICADOR 1995 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TENDENCIA

2.1 Evolución de
 la población

Población extranjera
Total 30.233 39.289 37.843 43.252 46.158 47.769 50.989 49.737 52.145 ▲

Población extranjera
Hombres 15.839 20.859 19.585 22.041 23.365 23.938 25.526 24.923 26.165 ▲

Población extranjera
Mujeres 14.394 18.430 18.258 21.211 22.793 23.831 25.463 24.814 25.980 ▲

% Población 
extranjera 3,3 5,4 6,8 6,6 7,5 8,0 8,3 8,8 8,6 9,1 ▲

% Extranjeros
Hombres 52,4 53,1 51,8 51,0 50,6 50,1 50,1 50,1 50,2 =

% Extranjeros
Mujeres 47,6 46,9 48,2 49,0 49,4 49,9 49,9 49,9 49,8 =

Fuente: Área de Gestión Tributaria.

2. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE

INDICADOR 2009 2010 2011 2012 2013

2.2 País de origen N. HAB. % EXT. N. HAB. % EXT. N. HAB. % EXT. N. HAB. % EXT. N. HAB. % EXT.

Marruecos–Total 7.615 16,50 7.870 16,48 8.778 17,22 8.772 17,64 9.133 17,51

Marruecos–Hombres 4.321 9,36 4.443 9,30 4.960 9,73 5.032 10,12 5.216 10,00

Marruecos–Mujeres 3.294 7,14 3.427 7,17 3.818 7,49 3.740 7,52 3.917 7,51

Rumania–Total 3.020 6,54 3.164 6,62 3.429 6,72 3.767 7,57 4.036 7,74

Rumania–Hombres 1.533 3,32 1.591 3,33 1.703 3,34 1.864 3,75 1.999 3,83

Rumania–Mujeres 1.487 3,22 1.573 3,29 1.726 3,39 1.903 3,83 2.037 3,91

Paraguay–Total 3.309 7,17 3.759 7,87 4.102 8,04 3.888 7,82 3.897 7,47

Paraguay–Hombres 1.185 2,57 1.264 2,65 1.324 2,60 1.207 2,43 1.175 2,25

Paraguay–Mujeres 2.124 4,60 2.495 5,22 2.778 5,45 2.681 5,39 2.722 5,22

Ucrania–Total 2.856 6,19 2.994 6,27 3.313 6,50 3.430 6,90 3.576 6,86

Ucrania–Hombres 1.092 2,37 1.116 2,34 1.220 2,39 1.231 2,48 1.289 2,47

Ucrania–Mujeres 1.764 3,82 1.878 3,93 2.093 4,10 2.199 4,42 2.287 4,39

Nigeria–Total 2.178 4,72 2.408 5,04 2.866 5,62 3.034 6,10 3.405 6,53

Nigeria–Hombres 1.484 3,22 1.646 3,45 1.995 3,91 2.111 4,24 2.404 4,61

Nigeria–Mujeres 694 1,50 762 1,60 871 1,71 923 1,86 1.001 1,92

China–Total 1.644 3,56 1.971 4,13 2.373 4,65 2.649 5,33 3.073 5,89

China–Hombres 920 1,99 1.099 2,30 1.304 2,56 1.427 2,87 1.636 3,14

China–Mujeres 724 1,57 872 1,83 1.069 2,10 1.222 2,46 1.437 2,76

Argentina–Total 3.920 8,49 3.641 7,62 3.507 6,88 2.642 5,31 2.692 5,16

Argentina–Hombres 1.999 4,33 1.863 3,90 1.785 3,50 1.318 2,65 1.347 2,58

Argentina–Mujeres 1.921 4,16 1.778 3,72 1.722 3,38 1.324 2,66 1.345 2,58

Italia–Total 2.343 5,08 2.374 4,97 2.443 4,79 2.511 5,05 2.576 4,94

Italia–Hombres 1.355 2,94 1.372 2,87 1.418 2,78 1.454 2,92 1.486 2,85

Italia–Mujeres 988 2,14 1.002 2,10 1.025 2,01 1.057 2,13 1.090 2,09
…



Bulgaria–Total 1.271 2,75 1.312 2,75 1.363 2,67 1.445 2,91 1.503 2,88

Bulgaria–Hombres 625 1,35 646 1,35 678 1,33 713 1,43 738 1,42

Bulgaria–Mujeres 646 1,40 666 1,39 685 1,34 732 1,47 765 1,47

Colombia–Total 2.139 4,63 2.089 4,37 2.047 4,01 1.509 3,03 1.482 2,84

Colombia–Hombres 904 1,96 885 1,85 850 1,67 622 1,25 610 1,17

Colombia–Mujeres 1.235 2,68 1.204 2,52 1.197 2,35 887 1,78 872 1,67

Bolivia–Total 1.694 3,67 1.653 3,46 1.622 3,18 1.400 2,81 1.393 2,67

Bolivia–Hombres 729 1,58 688 1,44 682 1,34 574 1,15 580 1,11

Bolivia–Mujeres 965 2,09 965 2,02 940 1,84 826 1,66 813 1,56

Francia–Total 1.050 2,27 1.095 2,29 1.132 2,22 1.184 2,38 1.220 2,34

Francia–Hombres 533 1,15 563 1,18 570 1,12 600 1,21 613 1,18

Francia–Mujeres 517 1,12 532 1,11 562 1,10 584 1,17 607 1,16

Brasil–Total 1.455 3,15 1.383 2,90 1.333 2,61 1.139 2,29 1.108 2,12

Brasil–Hombres 672 1,46 627 1,31 592 1,16 471 0,95 457 0,88

Brasil–Mujeres 783 1,70 756 1,58 741 1,45 668 1,34 651 1,25

Alemania–Total 899 1,95 934 1,96 957 1,88 992 1,99 1.013 1,94

Alemania–Hombres 436 0,94 455 0,95 463 0,91 492 0,99 497 0,95

Alemania–Mujeres 463 1,00 479 1,00 494 0,97 500 1,01 516 0,99

Reino Unido–Total 824 1,79 844 1,77 863 1,69 916 1,84 976 1,87

Reino Unido–Hombres 433 0,94 439 0,92 451 0,88 486 0,98 516 0,99

Reino Unido–Mujeres 391 0,85 405 0,85 412 0,81 430 0,86 460 0,88

Rusia–Total 744 1,61 705 1,48 827 1,62 772 1,55 852 1,63

Rusia–Hombres 212 0,46 197 0,41 234 0,46 198 0,40 236 0,45

Rusia–Mujeres 532 1,15 508 1,06 593 1,16 574 1,15 616 1,18

Ghana–Total 725 1,57 727 1,52 755 1,48 720 1,45 714 1,37

Ghana–Hombres 632 1,37 625 1,31 642 1,26 622 1,25 608 1,17

Ghana–Mujeres 93 0,20 102 0,21 113 0,22 98 0,20 106 0,20

Venezuela–Total 669 1,45 651 1,36 672 1,32 571 1,15 576 1,10

Venezuela–Hombres 264 0,57 251 0,53 260 0,51 223 0,45 244 0,47

Venezuela–Mujeres 405 0,88 400 0,84 412 0,81 348 0,70 332 0,64

Portugal–Total 453 0,98 484 1,01 519 1,02 533 1,07 567 1,09

Portugal–Hombres 262 0,57 276 0,58 298 0,58 310 0,62 333 0,64

Portugal–Mujeres 191 0,41 208 0,44 221 0,43 223 0,45 234 0,45

Ecuador–Total 988 2,14 985 2,06 851 1,67 576 1,16 526 1,01

Ecuador–Hombres 447 0,97 458 0,96 414 0,81 298 0,60 276 0,53

Ecuador–Mujeres 541 1,17 527 1,10 437 0,86 278 0,56 250 0,48

Cuba–Total 399 0,86 387 0,81 425 0,83 503 1,01 499 0,96

Cuba–Hombres 181 0,39 176 0,37 190 0,37 238 0,48 232 0,44

Cuba–Mujeres 218 0,47 211 0,44 235 0,46 265 0,53 267 0,51

Uruguay–Total 595 1,29 595 1,25 582 1,14 443 0,89 423 0,81

Uruguay–Hombres 318 0,69 326 0,68 314 0,62 227 0,46 229 0,44

Uruguay–Mujeres 277 0,60 269 0,56 268 0,53 216 0,43 194 0,37

Fuente: Área de Gestión Tributaria

…



2. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE

INDICADOR 2009 2010 2011 2012 2013

2.2 Edad N. EXT. % EXT. N. EXT. % EXT. N. EXT. % EXT. N. EXT. % EXT. N. EXT. % EXT.

0-14 años–Total 7.392 16,01 7.761 16,25 8.276 16,23 6.944 13,96 8.292 15,90

0-14 años–Hombres 3.888 8,42 4.135 8,66 4.393 8,62 3.720 7,48 4.417 8,47

0-14 años–Mujeres 3.504 7,59 3.626 7,59 3.883 7,62 3.224 6,48 3.875 7,43

15-25 años–Total 7.552 16,36 7.456 15,61 7.489 14,69 6.906 13,89 6.850 13,14

15-25 años–Hombres 3.606 7,81 3.527 7,38 3.552 6,97 3.213 6,46 3.250 6,23

15-25 años–Mujeres 3.946 8,55 3.929 8,22 3.937 7,72 3.693 7,43 3.600 6,90

26-40 años–Total 19.165 41,52 19.782 41,41 20.956 41,10 20.800 41,82 20.806 39,90

26-40 años–Hombres 10.118 21,92 10.188 21,33 10.788 21,16 10.617 21,35 10.540 20,21

26-40 años–Mujeres 9.047 19,60 9.594 20,08 10.168 19,94 10.183 20,47 10.266 19,69

41-64 años–Total 10.743 23,27 11.386 23,84 12.693 24,89 13.335 26,81 14.268 27,36

41-64 años–Hombres 5.131 11,12 5.444 11,40 6.050 11,87 6.546 13,16 7.055 13,53

41-64 años–Mujeres 5.612 12,16 5.942 12,44 6.643 13,03 6.789 13,65 7.213 13,83

65-74 años–Total 820 1,78 865 1,81 1.000 1,96 1.124 2,26 1.255 2,41

65-74 años–Hombres 407 0,88 422 0,88 490 0,96 549 1,10 603 1,16

65-74 años–Mujeres 413 0,89 443 0,93 510 1,00 575 1,16 652 1,25

> 75 años–Total 486 1,05 519 1,09 575 1,13 628 1,26 674 1,29

> 75 años–Hombres 215 0,47 222 0,46 253 0,50 278 0,56 300 0,58

> 75 años–Mujeres 271 0,59 297 0,62 322 0,63 350 0,70 374 0,72
Fuente: Área de Gestión Tributaria



2. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE

INDICADOR 2009 2010 2011 2012 2013

2.3 Población inmigrante 
por áreas de ciudad N. EXT. % EXT. N. EXT. % EXT. N. EXT. % EXT. N. EXT. % EXT. N. EXT. % EXT.

Litoral Este–Total 5.417 7,51 5.585 7,81 5.364 7,58 5.618 7,96 5.362 7,67

Litoral Este–Hombres 2.418 7,08 2.480 7,35 2.363 7,07 2.515 7,55 2.423 7,35

Litoral Este–Mujeres 2.999 7,88 3.105 8,22 3.001 8,03 3.103 8,33 2.939 7,96

Centro–Total 4.659 13,39 5.087 14,60 5.004 14,40 5.091 14,71 4.752 14,02

Centro–Hombres 2.404 14,57 2.592 15,69 2.573 15,63 2.593 15,79 2.428 15,12

Centro–Mujeres 2.255 12,33 2.495 13,61 2.431 13,30 2.498 13,73 2.324 13,02

Pedrizas–Total 2.627 5,19 2.762 5,49 2.678 5,37 2.812 5,67 2.749 5,53

Pedrizas–Hombres 1.294 5,33 1.381 5,73 1.361 5,69 1.414 5,96 1.401 5,88

Pedrizas–Mujeres 1.333 5,06 1.381 5,26 1.317 5,07 1.398 5,41 1.348 5,21

Rosaleda–Total 10.477 10,45 11.244 11,25 11.783 11,40 12.492 12,04 11.842 11,47

Rosaleda–Hombres 5.514 11,37 6.001 12,41 6.261 12,56 6.657 13,27 6.354 12,73

Rosaleda–Mujeres 4.963 9,58 5.243 10,16 5.522 10,33 5.835 10,89 5.488 10,29

Prolongación–Total 9.248 9,25 9.841 10,00 8.682 9,41 9.192 10,00 8.608 9,49

Prolongación–Hombres 4.601 9,74 4.873 10,50 4.231 9,72 4.523 10,44 4.262 9,96

Prolongación–Mujeres 4.647 8,82 4.968 9,56 4.451 9,13 4.669 9,61 4.346 9,07

Teatinos–Total 1.453 3,92 1.439 3,79 1.278 3,71 1.313 3,77 1.264 3,56

Teatinos–Hombres 745 4,06 712 3,81 660 3,89 683 3,99 668 3,82

Teatinos–Mujeres 708 3,78 727 3,78 618 3,54 630 3,57 596 3,31

Guadalhorce–Total 515 7,22 537 7,34 502 6,83 527 7,25 487 6,52

Guadalhorce–Hombres 275 7,49 289 7,66 263 6,97 273 7,32 262 6,84

Guadalhorce–Mujeres 240 6,93 248 7,00 239 6,69 254 7,16 225 6,18

Litoral Oeste–Total 10.113 8,79 10.907 9,50 10.708 9,30 11.217 9,79 10.616 9,34

Litoral Oeste–Hombres 5.032 9,05 5.406 9,76 5.292 9,55 5.541 10,06 5.203 9,53

Litoral Oeste–Mujeres 5.081 8,56 5.501 9,27 5.416 9,06 5.676 9,54 5.413 9,17

Puerto de la Torre–Total 806 3,97 941 4,41 1.159 4,26 1.221 4,40 1.121 3,93

Puerto de la Torre–Hombres 404 4,00 464 4,38 599 4,44 617 4,48 554 3,90

Puerto de la Torre–Mujeres 402 3,94 477 4,45 560 4,07 604 4,32 567 3,95

Campanillas–Total 556 3,72 606 3,96 624 4,03 624 4,05 608 3,92

Campanillas–Hombres 292 3,88 315 4,09 324 4,18 309 4,00 307 3,93

Campanillas–Mujeres 264 3,56 291 3,83 300 3,89 315 4,10 301 3,91

Churriana–Total 896 7,51 964 8,00 982 7,77 1.010 8,03 1.025 7,90

Churriana–Hombres 457 7,70 481 8,06 496 7,91 512 8,19 531 8,23

Churriana–Mujeres 439 7,32 483 7,94 486 7,63 498 7,88 494 7,58

Bahía de Málaga–Total 586 9,04 598 9,28 531 8,85 565 9,41 557 9,08

Bahía de Málaga–Hombres 287 9,06 282 9,00 260 8,90 276 9,40 263 8,78

Bahía de Málaga–Mujeres 299 9,02 316 9,56 271 8,81 289 9,42 294 9,37
Fuente: Servicio de Programas (Observatorio de Medio Ambiente Urbano), Área de Gestión Tributaria, Centro Municipal de Informática
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DIRECCIÓN

Pedro Marín Cots

COORDINACIÓN GENERAL

Paola Jiménez Melgar

Rafael Báez Muñoz

AUTORES DE INFORMES  
DE DIAGNÓSTICO

BLOQUE 1 
TERRITORIO Y CONFIGURACIÓN  
DE LA CIUDAD

Carlos Verdaguer Viana–Cárdenas

Carlos Lanzat Díaz

Francisco Jiménez Játiva

Pedro Marín Cots

Salvador Moreno Peralta

Ángel Asenjo Díaz

Javier Boned Purkiss

José Manuel Cabra de Luna

Miriam Rein Lorenzale

Rafael Báez Muñoz

Rafael Reinoso Bellido

María José Andrade Marqués

Alfonso Peralta de las Heras

Francisco San Martín Olea

Javier Bootello Llopis

Estudio 7

Mª Mar Trigo Pérez

BLOQUE 2 
GESTIÓN DE LOS RECURSOS

Green Globe

Araceli Martín Sepúlveda

Laura Redondo Rubio de la Torre

Jaime Briales Guerrero

Alfonso Palacios Carrasco

Francisco García Herruzo

José M. Rodríguez Maroto

Fernando Piazuelo Zuazo

Raimundo Real Giménez

Damián Ruiz Sinoga

Juan Jesús Martín Jaime

Juan Jesús Bellido López

Saturnino Moreno Borrell

Mª Carmen Hidalgo Villodres

José Vela Ríos

Luis Ángel Moya Ruano

BLOQUE 3 
COHESIÓN SOCIAL 
Y DESARROLLO ECONÓMICO 

Rafael Báez Muñoz

Paola Jiménez Melgar

Pedro Raya Mellado

Ana María Paneque López

Susana Catalán Navarro

Francisco Castillo Fernández

Pedro Marín Cots

Antonio Fernández Morales

Aula Eileen Gray

Área de Innovación y NNTT

BLOQUE 4 
GOBIERNO DE LA CIUDAD

Área de Participación Ciudadana

Área de Derechos Sociales

Attycas–Genus

Águeda Ferriz Prieto

Juan Manuel Ruiz Galdón

Rafael Oliva López

Estudio 7

COORDINADORES  
Y PARTICIPANTES EN LAS MESAS  
DE TRABAJO–FORO A21

BLOQUE 1 
TERRITORIO Y CONFIGURACIÓN  
DE LA CIUDAD

COORDINACIÓN

Francisco San Martín Olea 
Desarrollo territorial y urbano

Javier Bootello Llopis 
Movilidad y accesibilidad

Sandra Marín Herbert

Silvia Nélida Bossio

Filippo Maria Contenti

PARTICIPANTES

Alberto Romero Bailén

Alberto Ruíz Carmena

Alegría Solo de Zaldívar

Alfonso Cruz Conejo

Alicia Ramos Argüelles

Alonso González Ruíz

Álvaro Algorín López

Álvaro García Cabrera

Amparo Ruíz 

Ana B. Matos

Ana García–Cabrera Calvo

Ana Mª Solts

Angelines de Lorenzo– 
Cáceres de Laguno

Antonia Madrona Alarcón

Antonio Vargas Yáñez

Carlos Lanzat Díaz

Carmen Vila García 

Christoph Schröder

Cristina Gallardo Ramírez

Daniel Barrera Fernández

Daniel Rincón

Emilio Zamarriego García

Esther Cruces Blanco

Eugenia Álvarez Blanch

Félix Nayeira

Francisco Cano García

Francisco Jiménez Játiva

Francisco Sarabia Nieto

Guillermo López

Ignacio Dorao Morís

Ignacio Infante Payá

Ignacio Jáuregui Real

Ignacio Luque Blanco

Inmaculada de la Rosa Durán

Irene Velasco Real

Javier Pérez de la Fuente

Jesús Lledó Rando

Jesús Palenzuela

Joaquín Jiménez González

Jorge Martín Vivas

Jorge Rodríguez Huercano

Jorge Wienken Rico

Jose Carlos Romero Martínez
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Isabel Irigoyen Porcel

Jacinto Segura Moreno

Jorge Conejo Fernández

Jorge Wienken Rico

José Manuel Cejudo López

Jose Miguel Rodríguez Maroto

Juan Jesús Martín Jaime

Juan José Reina Aguirre

Juan Manuel Gallardo Salazar

Laura Redondo Rubio de la Torre

Lorena Garzarán Fernández

Lorena López García

Luis Martín Martínez

Mª del Carmen Hidalgo Villodres

Manuel Cerezo Casanova

Mercedes Ruth Pírez Silvera

Miguel Ángel Quesada Felice

Miguel García Muñoz

Mónica Jimenez Fernández

Mónica Lara Blanco

Mónica Sánchez Álvarez

Nieves Fernández Navarro

Nuria Nebot Gómez de Salazar

Paloma Hernández Benedicto

Paola Jiménez Melgar

Pedro Marín Cots

Rafael Báez Muñoz

Saturnino Moreno Borrel

Silvia Docampo Fernández

Talia Gil Uceda

Teresa Martín de la Hinojosa

Yolanda Fernández Eslava

BLOQUE 3 
COHESIÓN SOCIAL  
Y DESARROLLO ECONÓMICO 

COORDINACIÓN

Pedro Raya Mellado 

Montserrat Blanco Nieto

Natascha Delgado Bermúdez

Begoña Oliva Pérez

Pilar Martínez Araque

Publio Parra Trujillano

Rafael Báez Muñoz

Rafael Pozo García Baquero

Raúl Fernández Contreras

Regina Camacho Carvajal

Remedios Barrionuevo Benítez

Rocío Diéguez Oliva

Rodrigo Luque de Diego

Rosario Sánchez Pérez

Sergio Breneo Cobos

Susana Vera Ocete

Talia Gil Uceda

Teresa Carrascal Cruzado

Teresa del Sol

Ulises Verdugo Florido

Víctor González Vera

Virginia Velasco García

BLOQUE 2 
GESTIÓN DE LOS RECURSOS

COORDINACIÓN

Jaime Briales Guerrero 
Metabolismo urbano

Alfonso Palacios Carrasco 
Metabolismo urbano

Mª del Mar Trigo Pérez 
Biodiversidad

Baltasar Cabezudo Artero 
Biodiversidad

Francisco Castillo Fernández

Iván Luque Segura

PARTICIPANTES

Ana Isabel Marín Guerrero

Antonio Enrique Nadales Zayas

Araceli Martín Sepúlveda

Baltasar Cabezudo Artero

Beatriz Valiente Rodríguez

Carlos Ruiz Rubio

Carmen Molina Cañadas

Elena Pérez Martín

Fernando García López

Guillaume Lauersdorf

Inés Checa Molina

José María Cabra de Luna

Jose Miguel Márquez Suto

Juan Ángel Pérez Saez

Juan Mª Fernández Martínez

Juan Pablo Maqueda Beltrán

Juan Soto

Juan Torres Lacal

Julián Gómez Pedreño

Julián Ramón Vigo

Julio Garralón Ruiz

Lidia Sánchez Fernández

Lola Tuduri Loring

Lorena Garzarán Fernández

Luís López Toro

Luis Manuel López Toro

Luís Martín Martínez

Luis Medina–Montoya

Mª Gloria Pérez Fernández

Mª Ángeles Tuduri Loring

Mª Carmen Martínez Castro

Mª José Barrionuevo Benítez

Mª José L. Mayorga

Manuel Cerezo Casanova

Marcos Antonio Paz Gutiérrez

Marcos Bonastre Hernández

María Bermejo

María del Mar Trigo Pérez

Mª Eugenia Candau Ramila

María José Andrade Marqués

Marta Werner Rivera

Mercedes Espinel del Castillo

Miguel Ángel Florido

Miguel Ángel Pérez Velasco

Miguel Tello Reyes

Miriam Rein Lorenzale

Nieves Fernández Navarro

Noelia Carrera Alibrandi

Óscar Agudo Ruíz

Pablo Sánchez Domínguez

Paloma Hernández Benedicto

Paola Jiménez Melgar

Paula Cerezo Aizgún

Pedro Marín Cots

Penélope Gómez Jiménez

Pilar Corpas Capazo
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D2 MÁLAGA ESTE

Carmen Casero Navarro

Almudena Ramos Ribot

Alberto Castellón

Ángel López Maldonado

Antonio Miguel Fernández

Asociación Cultural Jóvenes  
de 50 del Limonar

Asociación de vecinos Cerrado  
de Calderón

Asociación de vecinos El Palo

Asociación de vecinos La Pelusa

Asociación de vecinos  
San Vicente Ferrer

Asociación empresarios  
feriantes de Málaga

Asociación Jacobea de Málaga

Asociación Rebalarte

Conchi Torralba Domínguez

Ezequiel Peralta Muñoz

Federación Cívilis

Inmaculada de la Torre Molina

Isabel Aznaga Cazorla

Juan A. Hernández Vera

Mª Consuelo Cañete

Mercedes Pirez 

Rodrigo Torres

Román Medina Laveria

Toñi López Rasa

D3 CIUDAD JARDÍN

María Victoria Romero Pérez

Eduardo Gallardo de la Torre

Ana Blázquez Sánchez Lafuente

Antonia Tello Galán 

Antonín Pérez Fernández

Antonio Fernández Alata

Antonio Olavide

Concepción Benavente Lorente

Emilio Pelayo González

Eusebio Galdano Navarro

Francisca Manceto Zamorano

Francisco Jiménez Gómez

Francisco Martín Cabeza

Francisco Pérez Rodríguez

Gema Sánchez Luqye

Pedro Marín Cots

Pilar Wallace de Castro

Rafael Báez Muñoz

Rafael Oliva López

Raúl Fernández Contreras

ASISTENTES A LOS FOROS  
VECINALES–PARTICIPACIÓN  
EN LOS DISTRITOS

D1 CENTRO

Gemma del Corral Parra

Francisco Manuel Cantos Recalde

Alejandro Marchini

Antonio Soria Medina

Concha Martínez Zafra

Encarnación Jiménez 

Ester Ramírez Quintero

Francisca Ruiz Moreno

Francisco Carmona

Francisco Cerezo Ruiz

Francisco Cortés 

Francisco Javier Urbano López

Francisco Manuel Cantos Recalde

Francisco Manuel López Bonilla

Gabriel Sánchez 

Gonzalo Fernández Prieto

Helene Mostertman

Inés Checa Molina

Jordi Sugrañes Domingo

Juan Antonio García

Juan Romero Guzmán

Julio Basterrechea

Lola Navas

MªJesús Antón

Marcelino Moreno

Miguel A. Chamorro

Paloma Rubio García

Pilar Liger

Rafael Mir Macías

Rafaela Cebriá

Rosana Sande Álvarez

Sergio García

PARTICIPANTES

Ana María Paneque López

Antonio Fernández Morales

Carolina Cueto Galán

Francisco Castillo Fernández

Francisco Javier Poleo Gutiérrez

Francisco Muñoz Montes

Francisco Río Oliva

José Delgado Cano

Mª de la Luz Alcarazo Sánchez

Mª Vanesa Gumiel Gallego

Manuel Cerezo Casanova

Montserrat Clos Fabuel

Noelia Carrera Alibrandi

Paola Jiménez Melgar

Pedro Marín Cots

Rafael Báez Muñoz

Susana Catalán Navarro

Víctor Sanz Suárez–Lledó

BLOQUE 4 
GOBIERNO DE LA CIUDAD

COORDINACIÓN

Mª Ángeles Macías Aguado

José Vegas Fernández

Jon Switters

Laura Robles Lozano

PARTICIPANTES

Alicia Martín Fernández

Almudena Molina Martín

Eduardo Serrano

Eva Méndez

Ignacio Pisano

Jorge Wienken Rico

José Alfonso Llerena Guindo

Mª Ángeles Muñoz

Mª Begoña Casares Cervera

Mª Dolores Aurioles Florido

Mª Teresa Martín de Córdoba

Manuel Cerezo Casanova

María Aldama Secades

Nuria Nebot Gómez de Salazar

Paola Jiménez Melgar
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Javier Garrido González

José Carlos Algaba Lasaga

Jose España Lozano

Jose Manuel Valverde Mulero

Josefa Vidal Recio

Juan Alarcón Rosado

Juan Criojo Ricote

Lucía Galindo Pérez

Mª Carmen Cañamero Olmo

Mª Carmen Moyano Parrado

Manuel Cobos Montie

Manuel Ramos Posadas

Manuel Serralvo Rillan

Miguel Ángel Merchán Gómez

Ricardo Laguna Ruíz

Santiago Mena Poullet

Sofía Arabal Fernández

Teresa Carnero de los Ríos

D4 BAILÉN–MIRAFLORES

Elisa Pérez De Siles Calvo

Carlos Ortíz Pérez

Antonio Bonilla Trujillo

Asociación de mayores de Miraflores

Asociación Hogar Pensionista  
del Barrio Gamarra

Carmen Lima Martín

Carmen Polo Sánchez

Charo Lobato Caballero

Dolores Lozano Martínez

Elvira Quijano

Fernando Estrada Ramos

Guillermo Jáuregui

José Antonio Rouco Salvador

José Coronado Millán

Juan Carlos Lima Martín

Mª Dolores González

Manoli Ortiz

D5 PALMA–PALMILLA

Mar Torres Casado De Amezúa

María José Quevedo Jiménez

Diego Gascón García

Enrique Bombarelli Farría

José Atencia Sánchez

José Cabeza Barea

Juan José Morales Rubio

Miguel Garrudi Sermo

Pedro Fajardo Gallego

D6 CRUZ DE HUMILLADERO

Teresa Porras Teruel

Francisco Alberto Díaz Guirado

Asociación Centro cubano de Málaga

Asociación Corazones Malagueños

Asociación de vecinos  
y vecinas de Carranque

Asociación de pensionistas  
y baile de salón

Asociación Guadalmedina

Francisco Javier Beltrán

Frater Andalucía

Rosa Mª González Molina

D7 CARRETERA DE CÁDIZ

Raúl Jiménez Jiménez

Pedro Cabrera Castillo

Asociación de mayores de Santa Paula

Asociación de mayores de Vistafranca

Asociación de vecinos Altamira–Belén

Asociación de vecinos Bda. Vistafranca

Asociación de vecinos El Martinete

Asociación de vecinos El Torcal

Asociación de vecinos La Concha  
Nueva Generación

Asociación de vecinos La Luz

Asociación de vecinos La Marina

Asociación de vecinos La Paz

Asociación de vecinos La Térmica

Asociación de vecinos La Zarza  
de Mainake

Asociación de vecinos Los de Sixto

Asociación de vecinos  
Los Guindos–Selene

Asociación de vecinos Nueva Luz

Asociación de vecinos Nueva Realidad

Asociación de vecinos Parque del Mar

Asociación de vecinos Parque Litoral

Asociación de vecinos  
Parque Vistafranca

Asociación de vecinos  
Puerta de Málaga

Asociación de vecinos  
San Carlos Litoral

Asociación de vecinos Santa Paula

Apedma

Claudia de Plaza Rodríguez

Juan Rodríguez Jiménez

Manuel Cerezo Casanova

María Antonia García Rubin

D8 CHURRIANA

José Del Río Escobar

Ángel María Martín Carpena

Alicia Llavona Campo

Andrés Gálvez Muñoz

Antonia Cuevas González

Beatriz González Mora

Carlos Palacios

Francisco Contreras 

Inmaculada Viñolo Navajas

Joaquín Santana Jiménez

Jose Luís Sánchez Domínguez

Juana Aguilar Cobos

Mercedes España Fernández

Miguel Ávila Rodríguez

D9 CAMPANILLAS

Luis Verde Godoy

Enrique Rodríguez Flores

Ana Mª Barrionuevo Cantos

Ángela Rodríguez Leiva

Carmen Cuenca Temeco

Carmen Fernández

Cristina Blanco Pos

Deseada Fernández Martínez 

Félix Pan Moredo

Francisco Reina Gómez

J. Manuel Martínez España

José Aguilar Corado

José Llamas

Josefina Molino Peregrina

Mª Ángeles Moreno Aranjo

Mª Dolores Mesa Ruíz

Manuel Martín

María Raquel Casado Rodríguez

Marta Fuentes Castillo
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Pilar Gálvez Aranda

Ricardo Fombuena Mansanet

Salvador Aranda Luque

Salvadora Montilla Martín

Sergio Brenes Cobos

Soledad Serrano Sánchez

Teresa Vegas Ortigosa

D10 PUERTO DE LA TORRE

Luis Verde Godoy

María Huelin Franquelo

Juan Mª Pozo Torres

Juan Villanueva García

Justo Lozano Lorente

Luisa Mª Cuenca Ruiz

Mª Pepa Gámez Gómez

Miguel Montiel

Rafael Teruel León

D11 TEATINOS–UNIVERSIDAD 

Eva María Sánchez Teba

Miguel Ángel Serón Ramos

Analia Leite

Antonio Claro Jiménez

Asociación de vecinos Colonia Santa Inés

Asociación de vecinos Cortijo Alto Alameda

Carmen Bravo

Carmen Cañabillas

Francisco Olmedo García

Guadalupe Montejo Fuentes

José M. González Fernández

Loli Roldán

M. Antonia Moreno Aranda

Manuel Zamora Caballero

Miguel González Erichsen




